
poo peseta JUEVES 13 DE MARZO DE 1947

Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. i
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios. ,
Precios— Por suscripción al mes 6 pesetas.—Por un numero suelto 

1'00 peseta—Atrasado 1’50— Anuncios por palabra 0'20 pesetas.
Uo t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 

trimestres adelantados. _ .
No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Oe ic ia l e s no reci

bidos con más de ocho días de atraso.

NUM
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, C anacías 

■ v territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 2o 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

1 O R ^2 C\ Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
/ < J i J I J Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excino. Sr. Gobernador

1 v civii y pop cuyo conducto se pasarán ti los editores de las menciO'
• ¡ nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839). .

SECCION PROyjINCHL
Núm. 560 x

gobier no civil
Nota de la Comisaria General de Abasteci

mientos j] Transportes
Habiendo llegado a conocimiento de 

esta Comisaría General que por parte de 
algunos desaprensivos se ha extendido 
ciitre los labradores de esa provincia el 
rumor de que se va a aumentar el precio 
del trigo que resta por entregar de la pre
sente campaña, y a fin de evitar a los 
mismos el perjuicio que pueda causárse
les al ser sancionados por retención in
debida de trigo, en espera de poder co
brarlo con dicho aumento, pongo en su 
conocimiento que es criterio firme el Go
bierno el no modificar el precio actual del 
trigo, para lo que resta de la campaña.

Dicha medida, justificada por las cir- 
cimstancias especiales de escasez que se 
presentaron en el pasado año, no tiene 
razón de ser en el presente, de una cose
cha. de cuantía superior. Y aún menos, 
teniendo en cuenta que las importaciones 
de trigo argentino convenidas, ya inicia
das y en vías de realización, comienzan 
a adquirir su desarrollo normal.

Palma de Mallorca 10 de .marzo de 
1917. El Gobernador Civil.

* , * * 
Ñúm. 566

De conformidad con lo dispuesto por 
la Superioridad, se pono en conocimiento 
de aquellos productores de trigo de esta 
provinciíi que no hubiesen declarado la 
totalidad de su cosecha de trigo y estu
viesen por consiguiente incursos en res
ponsabilidad por ocultación y tenencia 
ilícita de dicho cereal, que se concede un 
plazo de 10 días contados a partir del pró
ximo día 15 del actual pai^ que puedan 
libremente rectificar sus declaraciones 
entregando las cantidades de trigo que en 
cada caso correspondan.

Tanto la Jefatura Provincial del Ser
vicio Nacional del Trigo como los Alma- 
cenesd e dicho Servicio admitirán las rec
tificaciones antes aludidas sin exigir la. 
menor responsabilidad siempre que sean 
efectuadas dentro del plazo que queda 
señalado; pasado dicho plazo serán seve- 
i'aniente sancionados todos los casos de 
ocultación o falta de entrega que se com
prueben por la Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional del Trigo. Fiscalía Pro
vincial de Tasas y Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes.

, Lo que se publica para, general cono
cimiento.

Palma de Mallorca 10 de marzo de 
1947.—El Gobernador Ciril.

. ** *
Núm, 537

DELEGAGION PROVINC1AL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Vrecio oficial Jabón común
. Se hace público para general conoci

miento que a partir del próximo día 10 

del actual el «Precio Oficial» para la ven
ta de Jubón Común en esta Isla será el 
que a continuación se indica: .

Precio venta mayorista, 4'10 ptas. kg. 
Precio venta detallista, 4‘50 ptas. kg.
Queda rectificada en dicho sentido la 

lista de «Precios Oficiales» a regir duran
te este mes publicada en el Bo l e t ín  <4f i- 
c ia l  de esta provincia n." 12.525 de fecha 
1." de los corrientes.

Palma de Mallorca 7 de marzo de 1947. 
El Gobernador Civil, José Manuel Pardo 
Suárez.

* *
Núm. 534

JUNTA ESPECIAL LOCAL 
DE PRECIOS DE MENORCA 

- Relación de Precios Oficiales para los 
artículos que a continuación se indican, 
los cuales regirán en toda la Isla, durante 
el mes de marzo de 1947.

Aceite.—P re c i o venta almacenista, 
6‘358 ptas. kg.—Precio venta al público, 
6‘00 ptas. litro.

Alubias blancas.—Precio venta alma
cenista, 5‘60 ptas. kg.r Precio venta al 
público, 6‘00 ptas. kg.

Arroz corriente.- Precio venta alma
cenista, 2‘62 pesetas kg.—Precio venta al 
público, 2‘80 ptas. kg.

Arroz especial.—Precio venta, alma
cenista, 4‘32 pesetas kg—Precio venta al 
público, 4‘50 ptas. kg. ■

Azúcar blanca.—Precio venta alma
cenista, 5'25 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 5‘50 ptas. kg. , 

Azúcar morena.—Precio venta alma
cenista, 4‘75 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 5'00 ptas. kg. . .

Bacalao.—Precio venta almacenista, 
7‘116 ptas. kg—Precio venta al público, 
8‘00 ptas. kg. .

Café ctudo.—Precio venta almacenista 
26'30 ptas. kg.—Precio venta al público, 
30‘00 ptas. kg. , .

Chocolate.—Precio venta, almacenista. 
9‘55ptas. kg.—Precio venta, al publico, 
10‘00 ptas. kg. .

Garbanzos.—Precio venta almacenis
ta, 4'60 ptas. kg.—Precio venta al publi
co, 5'00 ptas. kg. .Jabón.—Precio venta almacenista, 
4'504 ptas. kg.—Precio venta al público, 
5'00 ptas. kg. "

Lentejas.—Precio venta almacenista, 
5'10 ptas. kg.—Precio venta al publico, 
5'50 ptas. kg. . .

Leche de vaca (Capital). Precio venta 
al público, l‘5O ptas. litro.

Leche de vaca (Pueblos Isla).—Precio 
venta al público, 1'30 ptas. litro.

Leche condensada.—Precio venta al
macenista, 3'72 ptas. bote. Precio \cnta 
al público, 4‘00 ptas. bote.

Manteca fundida. Precio venta alma- 
cenrista, 13'65 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 16‘(M) ptas. kg. .

Pastas para sopa.—Precio venta alma
cenista, 4'60 ptas. kg. Precio \ cuta al 
público, 5'00 ptas. kg; .
1 Patatas.—Precio venta almacenista, 
1'065 ptas. kg.—Precio venta al publico, 
1'15 ptas. kg. , . ,qyeino. — Precio venta almacenista, 
10'81 ptas. kilo. Precio venta al publico, 
•12‘00 ptas. kilo.

Precio de las harinas a los industriales 
Panaderos

1 .a Categoría al precio de 383‘37 pese
tas el Q. M.

2 .a Categoría al precio de 273'30 pese
tas el Q. M.

3 .a Categoría al precio de 220'39 pese
tas el Q, M.

Cupones prima, 215'81 ptas. Q. Al.
Precios de las raciones de pan

Ración de 150 gramos para la 1.a cate 
goría, 0'55 ptas.

Ración de 200 gramos para la 2. cate
goría, 0‘55 ptas.

Ración de 350 gramos para la- 3.' cate
goría, 0'80 ptas. .

Ración de 400 gramos cupones prima, 
0'90 ptas. •

Los señores Alcaldes-Delegados Loca
les de Abastecimientos de esta Isla cui
darán ])or el exacto cumplimiento.de lo 
ordenado, cuidando que estos precios no 
sean alterados en sus respectivos Muni
cipios* "

Mahón 26 de febrero de 1947.—L1 De
legado del Gobierno-Presidente, Manuel 
Paredes Ramos, rubricado.

** 
Núm. 535

DELEGACION ESPECIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE IBIZA

Junta Local Especial de Precios
Relación de los Precios a regir para las 

h a r in a s  y el pa n , en éstas Islas de Ibiza 
y Formentera, durante el mes de marzo 
de. 1947.

II A R I N A S
• Precio para pan de 1.a Categoría, a, 

404'48 pesetas Qm. ,
Precio para pan de 2.a ( ategoria, a 

295'16 pesetas Qm. ,
Precio para pan de ,3/ Categoría, a 

242'25 pesetas Qm.
Precio para pan de 3.a Categoría con 

* prima, 237'67 ptas. Qm.
P A N

Precios, según jos módulos:
Pieza de 150 grs. para los de 1.a Cate

goría a 0'55 pesetas.
Pieza de 200 grs. para los de 2/ Cate

goría a 0'55 pesetas.
Pieza de 350 grs. para los de 3/ t ate- 

goría a o‘80 pesetas.
Pieza de 400 grs. para 3.a con prima, 

0'90 pesetas.
Ibiza, 26 de febrero de 19 17. El Dele

gado Presidente, César Pujet Riquer.

Núm. 536
Relación de ailícutos, cuyos precios 

oficiales aétualmente en vigor, regirán 
hasta nueva orden, en estas Islas de Ibiza 
y Formentera, durante el mes de marzo 
de 1947.

Aceite.—Almacén, 6‘359 pesetas kg.— 
Público, 6'00 ptas. litro.

Alubias blancas.- Almacén. 5'60 pese
tas. kg. Público, 6‘00 ptas. kg.

Arroz corriente.—Almacén, 2'62 ptas. 
kg.—Público, 2'80 pesetas kg.

Arroz especial.—Almacén, 4‘32 ptas. 
kg.—Público, 4‘50 pesetas kg. ,

Azúcar blanquilla y pilé.—Almacén, 
5'25 ptas. kg. -Público, 5'50 ptas. kg.

Azúcar morena.— Almacén, 1'75 pe
setas. kg.—Público, 5‘oó ptas. kg.

Bacalao.—Almacén, 7'15 ptas. kg. 
Público, 8‘00 ptas. kg.

Café crudo.—Almacén, 26'30 ptas. kg. 
—Público, 30'00 ptas. kg. (1),

Carbón vegetal.-Almacén, 0'445 pe
setas kg.—Público, 0'60 pesetas kg.

Chocolate—Almacén, 10'00 ptas. kg.— 
Público, 10'50 ptas. kg.

Garbanzos.—Almacén, 4‘60 ptas. kg. 
—Público, 5'00 ptas. kg. .

Jabón.—Almacén, 4'32 ptas. kg.—Pu
blico, 4'50 ptas. kg. ,

Leche fresca de vaca.—Público, 1'50 
peseta. litro. ,

Leche Condensada. — Almacén, 3'72 
ptas. bote.—Público, 4'00 ])tas. bote.

Leña troc/eáila.—Público, 0'15 pesetas 
kilogramo. ,

Manteca en rama.—Almacén, 13‘20 pe
setas kg.—Público, 14‘00 ptas. kg.

Manteca fundida.—Almacén, 15‘ 15 pe
setas kg.—Público, 17'00 ptas. kg.

Pasta pará sopa.—Almacén, 4'60 pese
tas kg. Público, 5‘00 ptas. kg.

Patatas.—Almacén, 1'09 ptas. kg.— 
Público, l|‘2O ptas. kg.

Tocino.—Almacén, 13'70 pesetas kg.— 
Público, 14‘50 ptas. kg.

Alfalfa verde.—Almacén, 0‘16 ptas. kg. 
—Público, 0'18 ptas. kg.

Plátanos.—Almacén, 3‘842 ptas. kg,— 
Público, 4'50 pesetas kg.

Sémola.—Almacén, 3'60 pesetas kg.— 
Público, 4'00 pesetas kg.

il) El Café tiene un gravamen por 
impuesto de lujo a cargo del comprador. 
El Almacenista, al efectuar la distribu
ción entre los detallistas, debe percibir 
al precio de 26‘30 pesetas kg. más ^‘70 
pesetas kg. que importa el referido Im
puesto de lujo.

Lo que se publica para general cono
cimiento y su debido cumplimiento, sin 
que puedan ser incrementados por nin
gún concepto estos precios.

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales, 
velarán para que en susTespectivos mu
nicipios no sean alterados los precios de 
referencia.

Ibiza, 26 de febrero de 1947. El De
legado- Presidente, Césai^Puget Riipier.

i: ‘ *
Núm. 546

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Pu e r t o s .—En virtud do las dispo
siciones vigentes ya ios efectos debidos, 
se anuncia que Don Eduardo Blatter Ama- 
chcr, contratista de las obras de «Habili
tación del puerto de Mahón» para amarra
dero de grandes buques, ha solicitado ex
traer 5.000 metros cúbicos de arena délas 
playas de «Cala Mezquita», «Cala Grao» 
y «Cala Alcaufar», las dos primeras del 
término de Mahón y la segunda del de 
San Luis, ambos términos de la Isla de 
Menorca, durante un plazñ de cinco años, 
por lo que se abre un período de informa
ción pública de treinta días, para (pie las 
Corporaciones, Endidades y personas in
teresadas puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes en la Je-

M.C.D. 2022



fatura de Obras Públicas de Baleares, du
rante el indicado plazo.

Palma de Mallorca a 7 marzo de
1947.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

** *
Núm._o47

PU ERTOS.—DESLIN1 )ES
Llevado a cabo por la. Comisión nom

brada al efecto, el deslinde y amojamien- 
to de la zona marítimo terrestre de un 
trozo de costa, del puerto de Porto Colom, 
en el lugar conocido por el Plá de la Si- 
nia, término municipal de Felanitx, en 
virtud del proyecto de construcción de 
seis viviendas y sus correspondientes ca
setas varaderos y explanación en dicha 
zona solicitado por D. Juan Garcías Obra
dor y I). Ramón Gelabert Monserrat, y le
vantado el correspondiente plano de des

. linde, se abre un período de información 
pública de treinta días, para que las Cor
poraciones, Entidades y personas . intere
sadas, puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en contra del 
indicado plano de deslinde en la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares, en cuya 
oficina estará de manifiesto el indicado 
plano, todos los días laborables del2 a 13 
horas y durante el indicado plazo.

Paíma de Mallorca, a 7 de marzo de 
1947.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

* * 
Núm. 548

CAER ETER AS.—EX P ROPI ACION ES
Visto el expediente de expropiación 

de fincas en el término municipal de Bu- 
ñola con motivo de la construcción del ca
mino local de Buñola al de Palma al Puer
to de Alcudia, por Orient, Valí de Solle- 
rich y Lloseta Trozo 2.11 entre Orient y 
Alaró. ... , i A iResultando que rectificada por la Al
caldía de Buñola, la relación de propieta
rios a quienes afecta la expropiación, se 
publicó en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
Provincia n." 12.510 de fecha 25 de enero 
del corriente año, abriendo un plazo de 
20 días para que las Corporaciones, Enti
dades y particulares interesados pudieran 
aducir las reclamaciones que estimasen 
oportunas en contra de la necesidad de la 
ocupación de las fincas. .

Resultando que no se ha producido re
clamación alguna por parte de los intere
sados. „ *

Considerando que en este expediente 
se han cumplido todos los requisitos de la 
Ley de expropiación forzosa de 10 de ene
ro de 1879. ' .

Esta Jefatura, haciendo uso délas ta- 
cultades que le confiere el art." 18 de la 
citada Ley y la de 20 de mayo de 1932, 

’ ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata.

Lo que se hace público mediante este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , a los efectos del artícu
lo 25 del Reglamento de 13 de junio de 
1879. •

Palma, de Mallorca 8 de marzo de 1947. 
—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

* * * ■
Núm. 549

CA ERETERAS

Perniisop pava obras a menos de 25 
metros de las carreteras.

Presentándose con frecuencia en esta 
Jefatura, multitud de peticiones para 
construcción de obras en la zona de ser

. vidumbre de las carreteras dtel Estado o 
en las mismas, que no se ajustan- a lo dis
puesto en el Reglamento vigente de Poli
cía. y Conservación de Carreteras, esta 
Jefatura, cree conveniente aclarar que 
hay que distinguir dos clases de peticio
nes: 1.a—Las obras fuera de la carrete
ra, sus cunetas y explanaciones y a me
nor distancia de 25 metros de aquélla, y 
2.a—Las obras que han de ejecutarse en 
la*misma carretera, cunetas y explana
ción. - . .

En el primer caso la instancia debe 
dirigirse al Alcalde del término munici
pal afectado. El Alcalde, con las obser
vaciones que crea oportunas, remitirá la 
instancia para informe, al Ingeniero en
cargado de la carretera, no al Ingeniero 
Jefe. El Ingeniero encargado señalará las 
condiciones en que debe construirse la 
obra. . . .

En el segundo caso la instancia, sm 
intervención de la. Alcaldía, deberá diri
girse directamente al Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, el cual la resuelae como 
delegado del Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas.

Lo que se publica para conocimiento 
de los Ayuntamientos de Baleares, (’or- 
poracion’es, Entidades y particulares in
teresados.

Palma de Mallorca7 de marzo de 1917. 
—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

*

Num. 512 
DELEGACION DE INDUSTRIA

DE BALEARES
• Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por I). Anto
nio Taberner Monserrat, en solicitud de 
implantación de una. industria de cons
trucción y reparación de maquinaria en 
Santañy.

. Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de In
dustria. ‘

Tía resuelto: Autorizar a D. Antonio 
Taberner Monserrat, la implantación so
licitada, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: , .

1 .a Esta autorización sólo es válida, 
para, el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a, las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será comó má
ximo de tres meses a. partir de la, fecha 
de esta resolución.

1 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria, 
deberá generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permita modificar la reso
lución. .,

Una vez terminada la instalación, el 
interesado lo notificará a (;sta Delegación 
de Industria para que se proceda a exten
der el acta de compróbación y autoriza
ción de funcionamiento, ,

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados.

7 .a No tendrá, derecho a asignación 
de cupo alguno de materias primas, las 
que deberá adquirir en el comercio al 
detall. ‘

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento (pie se com
pruebe y demuestre el incumplimiento de 
cualesquiera de las condiciones impues
tas, o por la existencia de cuahpiiera de
claración maliciosa o inexacta, contenida 
en los datos que deben figurar en las ins
tancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

Dios guarde a, Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a 5 de marzo de 

1947.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
*’ *

Núm. 543
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por La Pro
tectora, Sociedad de Socorros Mutuos, en 
solicitud de ampliación de su sala do pro
yecciones Mnematográficas de Felanitx.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones (pie le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la. Dirección General de Indus
tria,

Ha resuelto: Autorizar a La Protecto
ra, Sociedad de Socorros Mutuos, la am
pliación solicitada, de acuerdo con las 
siguientes condiciones: , _

1 .a Esta autorización sólo es válida, 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad de producción, se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñadas al dorso de 

resolución
3 .a El plazo de puesta en marcha de 

la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la. fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la. cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Laso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía, por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permita modificar la resolu
ción. ■ , .,

5 .a Una, vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta, de comprobación y au
torización de funcionamienío. .

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento (pie se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones 
imjmestas, o por la existencia, de cual
quiera declaración maliciosa o inexacta 
contenida, en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren las normas 2.a a 5.a, ambas in
clusive, de la citada disposición ministe
rial. ' «

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a 5 de marzo de 

1917. -El Ingeniero Jefe, ,1. Marqués.
1

Núm. 541 •
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. José 
Maten Torreas en solicitud de ampliación 
de su fábrica de harinas de La Puebla.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le 
están conferidas por la O. M. de 12 de 
septiembre de 1939 y las instrucciones 
generales recibidas de la. Dirección Gene
ral de Industria.

Ha ,resuelto: Autorizar a D. Antonio 
Mateu Torreas, la ampliaci-m solicitada, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización solo es válida, 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad de producción, se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñadas al. dorso de 
esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha, de 
Ja instalación autorizada, será como má
ximo de tres meses a partir de la. lecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada, 
según la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la. energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permita, modificar la reso
lución. ' •

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados.

7 .a Deberán desmontarse totalmente 
los molinos de piedra actualmente insta
lados.

La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier momento <|iie se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

Di.os guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a 5 de marzo de 

1917.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

Núm. 515
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. Ber- 
nardino Florit Piris, en solicitud de im
plantación de una industria de taller de 
reparaciones de automóviles, en Alayor.

Esta Delegación de Industria# de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instrucciones generales re
cibidas dé la Dirección General de Indus
tria.

Ha resuelto: Autorizar a I). Bernardi- 
no Florit Piris, la implantación solicita
da, de acuerdo con las siguientes condi
ciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la. industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será, como má- 
ximó de tres meses a partir de la fecha, 
de esta, resolución.

4 ." Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Casó 
deque fuera denegada, la nueva, indus
tria deberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 

situación eléctrica permita modificar ]a 
resolución.

5 .a Una vez terminada la instalación- 
el interesado lo notificará a esta, Delega, 
ción de Industria para (pie se procedan 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

B .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, (pie no sean previa
mente autorizados.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento (pie se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia, de cuahpiiera 
declaración maliciosa o inexacta conte
nida, en los datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a que se re
fieren las normas 2.a a 5.a, ambas inclu
sive, de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a 5 de marzo de 

1917. -El Ingeniero Jefe. J. Marqués.
y 4- *

Núm. 533
1 N S T I T U T O NACI O N A L 

DE PREVISION

CAJA NACIONAL DE SUBSIDIOS FAMILIARES

Delegación Prorinciul de Baleares 
PRÉSTAMOS DE NUPCIALIDAD

La distribución de los Préstamos de 
Nupcialidad, establecidos por el Estado 
por Decreto de 22 de febrero de 1911 y 
regulados por la. Orden del Ministerio de 
Trabajo de 30 de enero de 1913, se efec
tuará con arreglo a las condiciones de este 
Concurso (pie la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares convoca entr(i trabajado
res de la provincia, de Baleares (pie se 
propongan contraer matrimonio dentro 
del mes de mayo de 1917, con arreglo a 
las siguientes bases:

1 .a Los Préstamos que se entregarán 
a los trabajadores de. ambos sexos, que 
contraigan matrimonio en el referido mes, 
serán:

De 2.500 pesetas para solicitantes va
rones, asegurados en el Régimen de Sub
sidios Familiares.

■ De 5.000 pesetas para solicitantes mu
jeres, que hayan trabajado durante nue- 
\re meses, como mínimo, en los dos años 
anteriores a la fecha, de la celebración 
del matrimonio, y se comprometan a re
nunciar a su ocupación laboral y a. no 
tener otra igual o análoga en tanto su es
poso no se halle en situación de paro for
zoso o incapacitado para el trabajo.

2 .a Los requisitos que se exigen para 
tomar parte en este Concurso son los si
guientes:

a) Que ambos contrayentes sean sol
teros.

b) Que en la fecha de la celebración 
del matrimonio tengan menos de treinta 
años de edad los varones y de veinticinco 
las mujeres.

Si se trata de ex-combatientes o ex
cautivos, estos límites se amplían hasta, 
cuarenta años para quien ostente tal ca
rácter, y treinta y cinco para su futuro 
cónyuge; tratándose de solicitante mujer, 
el futuro cónyuge podrá alcanzar también 
la edad de cuarenta.años.

c) Que el ingreso total por todos con
ceptos de los futuros cónyuges sea infe
rior a 10.000 pesetas anuales.

d) Que se propongan residir en esta, 
provincia después de casados.

3 .a Las instancias se extenderán en los 
modelos impresos que facilitarán las Ofi
cinas de Subsidios Familiares y las O. N. 
S. Locales y deberán presentarse en la. 
Delegación provincial del Instituto Nacio
nal de Previsión, sita en la Plaza Wey- 
ler, número 7. hasta el día 31 de marzo 
corriente, antes de las 13 horas.

4 .a En igualdad de circunstancias, 
tendrán preferencia para obtener los 
Préstamos:

a) Quienes tengan a su cargo padres 
sexagenarios sin recursos, y preferente
mente si éstos no fuesen beneficiarios del 
Régimen de Subsidio de Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto de traba
jo. al quedar vacante, pueda ser ocupado 
por varón.

c) Los que amparen en el nuevo ho
gar a familiares hasta el segundo grado 
que se hallasen impedidos para el traba
jo, careciesen de recursos y no percibie
ren Subsidio ni renta de ningún género.

d) Los que acojan a hermanos meno
res de catorce años.

e) Los que ostenten el titulo de cx- 
combatientes o ex-cautivo.

5 .a Estos Préstamos no devengarán 
intenés y su amortización si* hará median
te entregas mensuales a la. Laja. Nacional 
de 25 ó 50 pesetas, según la cuantía del 
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Préstamo concedido; Los Prestamos dis
frutarán de una bonificación del 2.*> por 
100 del saldo pendiente por cada hijo na
cido del matrinionio, siempre que eonti; 
núen vivos los anteriores.

6 .a El importe del Préstamo deberá 
destinarse por los prestatarios a la cons
titución dd hogar familiar y al pago de 
los pactos del casamiento, conservando a 
disposición de la Caja Nacional la justifi
cación de su inversión.

Palma, l de marzo de 1917. El Dele
gado Provincial.

Núm. 553
AYUNTAMIENTO DE PALMA

An u n c io . -Ejctracta ele las condiciones 
de la siibaxta para las obras de Renoración 
del parimento asfáltico de un tramo de la 
calle de Hornabeque de esta Ciudad.

La subasta se celebrará, en el Salón 
de Sesiones de esta Casa Consistorial, a 
la hora doce, del dia siguiente al término 
de los veinte dias que se fije para la pre
sentación de proposiciones, a partir de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  

' OEiciAL de esta provincia. Presidirá el 
acto el lltmo. Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue.

El tipo de subasta, en baja, es de 
49.573 (cuarenta y nueve mil quinientas 
setenta y tres pesetas).

El depósito provisional es de 99r46 
(novecientas noventa y una. peseta con 
cuarenta y seis céntimos).

El plazo para la ejecución de las obras 
es de un mes.

Se abonarán cantidades a buena cuen
ta durante la ejecución de las obras.

El bastanteo de poderes está a cargo 
del Oficial Letrado de esta Corporación.

Los pliegos de proposición se presen
tarán en la Secretaría, de diez a doce, 
hasta el dia anterior a la subasta.

El expediente y demás está de mani- 
. tiesto en el Negociado de Obras y Refor

ma Interior en la Secretaría de esta. Cor
poración.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma de Mallorca a 6 de marzo de 
1947. -El Alcalde. Juan Coll.

Modelo de proposición
(En papel de la clase sexta (lAO) y sello 

municipal de dos pesetas).
Don...... N...... N..... vecino de..... do

miciliado en.... de edad......  años, entera
do de las condiciones facultativas, econó
micas especiales y demás disposiciones 
aplicables a las obras de renovación del 
pavimento asfáltico de un tramo de la 
calle de Hornabeque, en nombre propio 
ío en representación de.... acreditada 
por la escritura de mandato que acompa
ña) se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de la expresada, obra por la 
cantidad de (en números y letras) pese
tas, sujetándose en un todo a las condicio
nes y preceptos reguladores de la contra
ta.

Se acompaña, por separado, el res
guardo del depósito provisional.

(Fecha en letras y firma entera)
En el-sobre o carpeta se anegará: «Pro

posición para optar a la subasta de las 
obras de pul imentación .de un tramo en la 
calle llormdieque.

«,*
Núm. 557

An u n c io .—Formadas y rendidas las 
Cuentas Municipales correspondientes al 
ejercicio de 1946, con los documentos' que 
las justifican, se hace público que las mis
mas se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría municipal. por espacio de quin
ce dias, al objeto de que puedan ser exa
minadas y formularse por escrito los re
pares y observaciones que estimen perti
nentes* durante dicho plazo de exposición 
y los ocho dia3 siguientes, de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo 2." del 
artículo 352 del Decreto dé 25 de enero 
de 1946 que regula provisionalmente las 
Haciendas Locales.

Palma do Mallorca a 8 de marzo de 
1947.—El Alcalde, Juan Coll.

Núm. 550 ■
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Formados los padronee do tracción ro

dada, inspección de víveres, inspección 
de motores, velocípedos, voladuras, puer
tas y persianas etc. sujetos a impuesto 
municipal, se exponen a! público a efec
tos de reclamación durantes el plazo de 
ocho dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento, pasados los cuales se procederá, 

a la exacción de dichos arbitrios corres- , 
pendiente al ejercicio de 1946.

Lloseta a 6 de marzo dé 1947.—El Al- | 
caldo, P. Marqués.

* * *
. Aprobada la prórroga, del presupuesto 

ordinario de 1946 para el ejercicio de 1947, 
permanecerá expuesto al público a efec
tos de reclamación durante el plazo de 
quince dias, pasados Jos cuales no será 
admitida reclamación alguna.

Lloseta a 6 de marzo de 1917.—El Al
calde, P. Marqués.

* * * 
Núm. 551

AYUNTAMIENTO DE MURO
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto integro de convenio con el Ban
co cíe Crédito Local de España, para el 
concierto de la operación de Crédito en 
negociación, cuyas características prin
cipales son las siguientes:

Importe del crédito, 380.000‘00 ptas.
Finalidad, Construcción Casa Consis

torial.
Interés y Comisión, 4‘50 °/0anual.
Amortización: en 50 años mediante 

anualidades fijas comprensivas de interés 
y amortización. ,

Garantía: Imposiciones sobre carnes y 
bebidas y los derechos de servicios Pues- , 
tos Públicos.

Queda expuesto al público, a efectos 
de reclamación por espacio de quince dias 
a partir del siguiente al. de la publicación 
de este anuncio en él B. U. de la Provin- 
da. en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 331 del Decreto del 25-1-1916 y 
demás concordantes. Transcurrido que 
sea el indicado plazo no se admitirá re- 1 
clamación alguna.

Muro a 6 de marzo de 1947.—El Alcal
de, M. Cladera.

* * *
Núm. 552 •

A YUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formados y aprobados provisional

mente por la ('omisión Gestora de este 
Ayuntamiento, los padrones para llevar 
a cabo la exacción de los arbitrios deno
minados «Casinos y Círculos de recreo» 
«Carruajes y caballerías de lujo y velo
cípedos» y «Rodaje o arrastre de vehícu
los por las vías municipales» correspon
dientes al año 1947, se hace público que 
dichos documentos permanecerán de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal a los 
efectos de su examen y formulación de 
reclamaciones por durante el plazo de 
quince dias contados a partir del siguien
te al en que se publique este edicto en el 
B. O. de la Provincia.

La Puebla a 6 de marzo de 1917.—El 
Alcalde, F. Simó.

■ * . * -k
Núm. 554 

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
DEL .CÁRDESSAR

Formado el Padrón General de arbi
trios e impuestos municipales para el co
rriente ejercicio de 1947, comprendiendo 
los siguientes: «Rodaje», «Concesión de 
Placas», «Entrada de Carruajes», «Toldos 
y Voladizos», «Escaparates», «Desagüe 
de canalones», «Solares sin edificar y 
solares sin vallar», «Caballerías de Lujo 
y velocípedos» y «Prestación personal y 
Transportes», queda expuesto al público 
dicho Padrón general por espacio de 
quince días hábiles en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a efectos de reclama
ción en cumplimiento de Jas disposiciones 
vigentes.

San Lorenzo 6 de marzo de 1947.—El 
Alcalde, Antonio Sureda.

* * * 
Núm. 555 

AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Terminada la rectificación del Padrón 

Municipal de Habitantes con referencia al 
31 de diciembre último, se hallará el co
rrespondiente Apéndice de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento a efectos de reclamación, durante 
el plazo de quince días, pasado éstos no 
se admitirá ningnua.

Manacor, 8 marzo de 1947.—El Alcal
de, Gumersindo Gil.

* * *
Núm. 556

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de ésta localidad correspon
dientes al pasado ejercicio de 1946, que
dan expuestas al público en la. Secretaría 
de este Ayuntamiento así como sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión de 
IDcicndá por el plazo de. quince días, 
durante dicho período y ocho días más se 
admitirán los reparos y observaciones 

que puedan formularse por escrito, de 
conformidad con lo dispuesto en el apar
tado 2." del artículo 352 del Decreto de 
Ordenación provisional de las Haciendas 
Locales.

Marratxí, 7 de marzo de 1917.—El Al
calde, J uan Tugores.

*"*
Núm. 558

AYUNT.' DE CAMPOS DEL PUERTO
Terminada la rectificación del Padrón 

municipal de este término municipal con 
referencia al 31 ele diciembre próximo 
pasado, estará 4e manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación por plazo de quin
ce días, contados desde el siguiente'al de' 
la inserción del presente en el B. O. de la 
provincia.

Campos del Puerto 8 de marzo de 1947. 
-El Alcalde, J. Bennasar.

Núm. 564
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formulada la cuenta general del pre
supuesto de esta población correspondien
te al ejercicio de 1946, queda la misma con 
sus justificantes expuesta al público en 
la Secretaría municipal por el plazo de 
quince dias, al objeto de que-los habitan
tes de este término municipal puedan du
rante dicho plazo y los ocho di as siguien
tes presentar cuantas, reclamaciones esti
men j ustificadas, a tenor de lo preceptua
do en el apartado 2." del artículo 352 del 
Decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 25 de enero de 1946 por el que se regu
lan provisionalmente las Haciendas Loca
les.

Petra a 10 de marzo de 1947.—El Al
calde, Pedro Aguiló.

* * *
• Núm. 565

AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado en este Municipio y aproba

da por el Ayuntamiento la rectificación 
del Padrón de Habitantes con referencia 
al 31 de diciembre último queda expues
ta ai público a efectos de reclamación 
por término de quince dias a contar del 
siquiente de la inserción del presente en 
el B. O. de la Provincia.

En San Luis a 5 de marzo de 1917.— 
El Alcalde Presidente, (ilegible).

* * * 
Núm. 509 

Don Pablo Alcover de Haro, Secretario
Habilitado del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-administrativo de Pal
ma de Mallorca.
Certifico: Que por el expresado Tribu

nal se ha dictado la sentencia del tenor 
siguiente:

Sentencia n." 2.—S. S.Excmo. Sr. Pre
sidente accidental: D. Enrique Fernán
dez Alvarez.—Magistrados: D. Cayetano 
Rodríguez de los Ríos y García y Don 
Francisco de P. Blanes Santonja.— Voca
les: I). Juan Llabrés Bernal y D. Juan 
Sureda Sancho.—En la ciudad de Palma 
de Mallorca a quince de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete. Vistos ante 
este Tribunal los autos recurso contencio
so-administrativo promovido por la Cá
mara de la Propiedad Urbana, represen
tada por el Procurador D. Jaime Viñals 
y dirigida por el. Letrado D. Pedro Gual, 
contra acuerdo de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia de veintiocho de 
mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 
en virtud del cual se aprobó la Ordenan
za de exacción del Ayuntamiento de esta 
ciudad, señalada coii el número veinti
cuatro titulada «de los derechos estable
cidos por ocupación del vuelo de la vía 
pública con marquesinas, toldos, tribunas 
y otras instalaciones semejantes»: Ha
biendo sido parte el Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad, representado por 
el Procurador I). Lorenzo Mayol y dirigi
do por el Letrado D. Antonio Martorell.

Resultando: Que en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia correspondiente al 
once de marzo de mil novecientos cua
renta y seis, se publicó un anuncio del 
Ayuntamiento de esta ciudad, en el que 
sé relacionaban I a s modificaciones y 
creación de las Ordenanzas de exacciones 
municipales, entre las cuales figura la 
número 24 «derechos por ocupación del 
vuelo de la vía pública con marquesinas, 
toldos, tribunas y otras instalaciones se
mejantes», haciéndose público que la Co
misión Gestora Municipal en sesión de 
ocho del mismo mes aprobó las modifica
ciones y creación de tales Ordenanzas, 
las cuales quedaron expuestas al público 
durante el plazo de quince días en la Se
cretaría de la Corporación municipal, al 
efdcto de que se pudieran formular las 
reclamaciones que estimasen pertinentes 
contra las mismas; por el Presidente y el 

Secretario de la Cámara de la Propiedad 
Urbana se presentó al Ayuntamiento el 
escrito de fecha veintinueve del mismo 
mes de marzo en el que reclama centra 
la mencionada Ordenanza n." 21. termi
nando con la. súplica de que se tuvieran 
por formuladas en tiempo y forma le"'al 
las reclamaciones contra la precitada Or
denanza, aceptándolas en todas sus par
tes, se ordene la modificación de la mis
ma en el sentido de que solo será aplica
ble a las instalaciones sobre las cuales 
legalmente puedan imponerse la tributa
ción que establece, declarando de modo 
expreso que dicha tributación, en ningún 
caso, podrá alcanzar a las instalaciones 
que no dificulten el libre tránsito por es
tar enclavados en los-pisos altos, sean o 
no salientes de la línea de fachada: y el 
Ayuntamiento en treinta de abril siguien
te remitió a la Delegación de Hacienda 
el expediente de las citadas Ordenanzas . 
y certificación de cada una de las recla
maciones presentadas, así como certifica
ción de los informes emitidos por la. Co
misión de arbitrios, aprobados 'por la. 
Corporación en sesión del día doce de 
abril; y el limo. Sr. Delegado de Hacien
da, en resolución dictada ven veintiocho 
de mayo siguiente, prévios informes del 
Sr. Jefe de la Sección Provincial de Ad
ministración Local y del Sr. lnter\ entol
de Hacienda, acordó aprobar las referi
das Ordenanzas de exacción y desestimar 
las reclamaciones presentadas contra las 
mismas.

Resultando: Que contra esta resolución 
se interpuso, ante este Tribunal recurso 
contencioso-administrativo por parte do 
la Cámara Oficial de la Propiedad Urba
na, y prévios los trámites légales, forma
lizó la demanda, en la que suplicó se dic
tase sentencia revocando el acuerdo re
currido y modificando la redacción de la 
citada Ordenanza, en el sentido de que 
solo será aplicable a las instalaciones 
sobre las cuales puede imponerse legal
mente la tributación que establece, de
clarándose de modo expreso que dicha 
tributación en ningún caso podrá alcan
zar a las instalaciones que no dificulten 
el libre tránsito por estar enclavadas en 
los pisos altos, sean o no salientes de la 
línea de fachada; y por otrosí solicitó el 
recibimiento del juicio a ptueba.

Resultando: Que apartado el Sr. Fis
cal de este procedimiento por haberse 
personado el Ayuntamiento de esta, ciu
dad, contestó éste a la demanda, termi
nando con la súplica de que se dictase 
sentencia estimando las excepciones de 
incompetencia y defecto legal en el modo 
de proponer la demanda, y demás que se 
deriven, y en otro caso, si el Tribunal 
considerase debe entrar en el fondo del 
asunto, no dar lugar a la demanda, y de
sestimándola, absolver a la Administra
ción, con confirmación del acuerdo recu
rrido, con imposición de costas a la parte 
recurrente, y por otrosí se opuso al reci
bimiento a prueba.

Visto siendo Ponente el Magistrado 
D. Francisco de P. Blanes.

Considerando: Que en el número 12 
del artículo. 11 del Decreto de veinticinco 
de enero de mil novecientos cuarenta y 
seis se autoriza una exacción por aprove
chamiento especial de que pueda ser sus
ceptible la, propiedad municipal por «tri
bunas, toldos u otras instalaciones seme
jantes, voladizas sobre la vía pública o 
que sobresalgan de la línea de fachada»; 
en consecuencia para que sean arbitra
bles deben: 1.a—Estar instaladas en la 
vía pública; 2.a implicar aprovechamien
to de propiedad municipal; 3.a que este 
aprovechamiento sea especial y produzca 
limitación en el de los demás o un bene
ficio particular en el que lo utilice; exac
ción que aparte de reunir los requisitos 
indicados es preceptiva.

Considerando: Que no puede recha
zarse la demanda por la inexistencia del 
derecho cuando precisamente constituve 
esta, existencia o negativa la cuestión • 
misma del fondo del pleito.

('onsiderando: Que la mayor o menor 
claridad con que la pretensión resulte 
formulada es de la apreciación del Tribu
nal.

('onsiderando: Que las Haciendas lai
cales se rigen por el Decreto de 25 de 
enero de mil novecientos cuarenta y seis 
y en su consecuencia, carece de eficacia 
toda tesis apoyada en las leyes regulado
ras de exacciones municipales del Esta
tuto Municipal, ya que la evolución del 
primer precepto indicado es paralelo a 
las exigencias actuales, y nada empeca 
para q u e puedan emplearse términos 
análogos y si se quiere exactos a la dero
gada Ley, y por ende toda argumenta
ción basada en resoluciones fundadas en 
estos últimos carece di- la fuerza valora- 
toria que la parte actora le atribuye.
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Considerando: Que alegada en el acto 
de la vista la falta de personalidad, no 
obliga ]>or improcedente a tenerse en 
cuenta, más ello no obstante el número 
siete del artículo 8 del reglamento defini
tivo de las Cámaras de la Propiedad Ur- 

' baña, aprobado por Real Decreto-Ley de 
6 de mayo de 1927, ratificado por Decreto 

■ de diez de julio de'mil novecientos trein
ta y uno y declarado Ley por la de nue
ve de septiembre del mismo afio, faculta 

i a aquellos para ejercitar ante los Tribu
nales de Justicia, a petición de sus aso
ciados, las acciones civiles criminales ad
ministrativas o contencioso-administrati- 
vas correspondientes a éstos, que se rela
cionan con la Propiedad Urbana , y el ar
tículo 9 del expresado Reglamento deter
mina- que serán también objeto de las Cá
maras legalmente constituidas el asesora- 
miento y defensa de sus asociados, y que 
a ese efecto, podrán establecer servicios 
técnicos, jurídicos y demás que estimen 
oportunos con sujeción a la legislación 
vigente y a las disposiciones del Regla
mento interior de cada Cámara.

Fallamos: Que desestimando las ex
cepciones opuestas por el demandado y 
entrando en el fondo de la demanda, de
bemos declarar y declaramos no haber 
lugar a la demanda interpuesta por la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
esta Capital, y en su consecuencia confir
mamos el acuerdo de la Delegación de 
Hacienda de la provincia de fecha vein
tiocho de mayo de Hm i l naveeientos cua
renta y seis, recurrido; sin hacer expresa 
declaración de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará una vez firme en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Enrique F. zXlyarez.—Caye
tano R. de los Río s ,—Francisco de P. Bla- 
nes.—Juan Llabrés Bernal.- Juan Sure- 
da Sam ho.— Rubricados.— Publicación: 
Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Excmo. Sr. Presidente acci
dental D. Enrique Fernández Alvarez en 
la audiencia pública del mismo día de su 
techa; certifico. Palma quince de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.—Pa
blo Alcover.—Rubricado. .

A7 habiendo sido declarada firme la 
transcrita sentencia, en providencia de 
veintiséis de febrero último, en cumpli
miento de lo mandado en la misma, libro 
el presente testimonio para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y lo firmo en 
Palma a cinco de marzo de mil novecien
tos cuarenta y siete.—Pablo Alcover.

***
Núm. 567

ton José Casasempere y Juan, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Distrito número uno de esta ciudad. 
Por el presente hago saber: Que en el 

juicio ejecutivo que se sigue en este Juz
gado promovido por el Procurador Don 
José María- Lía vina en nombre de Den 
Gregorio Balaguer Costa, contra D. Anto
nio España Serra se sacan por segunda 
vézala venta en pública subasta, por 
término de ocho días, en un solo lote, y 
con la. rebaja del veinticinco‘por ciento 
de su tasación los siguientes bienes:

Diversos utensilios y material eléctri
co, cuya relación detallada, consta en el 
indicado juicio, en donde podrá exami
narse. Justipreciados en 2.017'00 ptas.

La indicad^ subasta se celebrará en 
la sala audiencia de este Juzgado el día 

n veinticinco de los corrientes y hora de 
las doce, Imjo las siguientes condiviones: 

l.:l Para tomar parte en dicha subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras paftes del ava- 
1ú q t  pudiéndo hacerlo a calidad de ceder 
el remate a .un tercero.

3 .a La parte ejecutante podrá concu
rrir a la subasta y mejorar las posturas 
que se hagan, sin necesidad de hacer el 
depósito antes indicado.

4 .a Los bienes que salen alieitación 
estarán de manifiesto en «Maderas 
March», sito en la Avenida de Alejandro 

. Rosselló en donde podrán examinarlos 
los que deseen tomar parte en la subasta, 
todos los días de 9 a la,.debiendo confor
marse con ellos sin tener derecho a exi
gir ningunos otros.

Palma a seis de marzo de mil nove
" cientos cuarenta y siete. .José ('asasem- 

pere. -El Secretario, Luis Facal.
* • * *

Núm. 528
Don Emilio Bartolomé Lojo, Magistrado, 

Juez de Instrucción número dos de 
esta ciudad.
Por el presente edicto hago saber: Que. 

en méritos de proveído dictado en causa 
número 457 año 1941 sobre hurto contra 
Francisco Domingo Seguí, hijo de Pedro 
José y Encarnación natural de La Puebla 
y vecino de Palma, de 20 años de edad 
profesión hornero, se deja, sin efecto la. 
requisitoria, publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  dd esta Provincia número 12.464 de 
10 de octubre último número 2203.

Palma de Mallorca a siete de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
E. Bartolomé.—El Secretarto P. H., José 
Solivellas.

• *4
Núm. 532

Don "Emilio Bartolomé Lojo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia’número dos 
de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en 

virtud de lo acordado en los autos ejecu
tivos instados por el Procurador D. Mi
guel Llámbías en nombre de D. Pedro 
Antonio Contestí Salviá contra D. Loren
zo Mil lastre Valero, se sacan a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
bienes que luego se expresarán. Para su 
remate se ha señalado el día veinticuatro 
del actual a las doce horas, en el local de 
este Juzgado, calle de San Miguel, 86.

Pesetas

Una polea-ternal, con unos 16 
metros cadena valorada en. 550'00

Un banco de madera con tres 
tornillos, dos marca Arco, 
otro sin marca, tipo 10 valo- / 
rados en........................... 450'00

Una muela esmeril pequeña, va
lorada en............................ 1 50'00

Un aparato vara soldadura au
tógena, con ocho mecheros 
supletorios valorado en. . 750'00

Una máquina taladrar, Alfión 
fija, con catorce agujas valo
rada en........................... 350'00

Uña cuchilla cortar hierro, aco
plada. a un banco de hierro. 250'00

Un yunque de unos cuarenta 
kgs. valorado en. . . . 400'00

Una fragua de hierro con piés 
de hierro y un ventilador de 
manivela acoplado marca
Lip. . . ... . ■ ■ 250'00

Un ropero de un solo cuerpo con 
dos puertas y luna biselada , 
valorado en..................... 300'00

Una mesita noche . . . . 50*00

Total . . . 3400'00

CONDICIONES
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor de dichos bie
nes.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio y podrán hacerse a condición de 
ceder el remate a un tercero.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito mencionado.

4 .a Los gastos de subasta, y remate 
serán de cuenta del rematante.

Los bienes de refei-encia se hallan de
positados en poder de D. Juan Roca Fe- 
menías domiciliado en la calle PérezGal- 
dós n." 11 do esta ciudad, en donde po
drán ser examinados.

Dado en Palmado Mallorca cuatro do 
marzo do mil novecientos cuarenta y 
siete. Emilio Bartolomé. El Secretario 
P. II., José Solivellas.

Núm. 562
Don Francisco Noguera Roig, Juez do 

Instrucción de esta (’iudad.
Hago saber: Que por auto de 3 de ju

lio de 1945 dictado por la Sala correspon
diente del Tribunal Nacional de Respon
sabilidades Políticas, se sobreseyó provi
sionalmente el expediente de resposabi- 
lidades políticas, que por este .Juzgado se 
instruyó contra Miguel Aloy Campaner, 
vecino que fué de Sancellas, el que ha 
recobrado la libre disposición de sus bie
nes.

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho expedientado, se extiende 
el presente que se publicará en el B. O. 
de la provincia.

■ Dado en Inca a diez dé marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete. Francisco 
Noguera.

• * *

Núm. 531
Don José Vidal Fiol, Juez de Primera 

Instancia en funciones de Juez Muni
cipal n." dos de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita a D. Jo

sé Fuster Bonnin, Don Joaquín Bonnin 
Miró, D. Nicolás Bonnin Segura,. D. Ga
briel y Doña María Miró Bopnin y Doña 
Cecilia Miró Bonnin y en casó de haber 
fallecido a sus herederos causahabientes 
o sucesores, todos de ignorado paradero, 
para que el día diez y siete del actual a 
las once comparezcan ante este Juzgado 
Sol 7 al objeto de concurrir como deman
dados al juicio verbal que sobre pago de 
cantidad' se sigue ante este Juzgado a 
instancia de I). Antonio Ramonell Vidal, 
previniéndoles que de no comparecer se 
seguirá el juicio en su rebeldía.

Y para que sirva de citación a los de
mandados libro el presente en Palma a 
primero de marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete.—José Vidal.—El Secre
tario, Miguel Vaquer.

* *
Niqn. 527 

CEDULA DE CITACION
Por la presente y en virtud de lo acor

dado por el Sr. D. Gabriel Ballester No
guera, Juez de Paz de la villa de Muro 
(Baleares) en providencia de hoy recaída 
a continuación de orden de la. Superiori
dad, en la. que se ordena la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, so
bre hurtos de comestibles cometidos hace 
cosa de un año, en la Plaza del Mercado 
de esta población y sus inmediaciones, 
según manifestaciones del inculpado Jo
sé Quesada Valls, cuyos dueños o perju
dicados se desconocen, se cita por mee io 
de la presente a todos aquellos que se les 
hubiesen sustraído cosa alguna del men
tado mercado, en la época citada, para 
que concurran ante este Juzgado de Paz 
(Zaguan de la Casa Consistorial), el dia 
veintiuno del actual y hora de las once, 
a la celebración del juicio señalado y 
acordado en providencia del 28 de febre
ro último, previniéndoles que de no com
parecer lo verifiquen con toda la prueba 
de que quieran hacer uso.

Muro 5 de marzo de 1917.—El Secreta
rio, Jaime Ramis. * . * * ■

Núm. 541
JUNTA DE CLASIFICACION 

Y REVISION
DE LA CAJA DE RECLUTA DE IBIZA

Reempililo de 1947
Pedro Mari Escandías, n." 12, hijo de 

José y Josefa, natural de San José, Ayun
tamiento de idem, provincia de Baleares, 
alistado én San José, Juzgado de primera 
instancia de Ibiza, provincia de Baleares, 
distrito militar de Baleares, nació en 30 
de enero de 1926, edad 21 años 1 mes y 5 
días, domiciliado en La Plata.

Ibiza a 8 de marzo de 1917. —El Capi
tán Secretario, José Mari Torres.

* * * •
Antonio Tur Riera, n." 45, hijo de An

tonio y Antonia, natural de San Rafael. 
Ayuntamiento de San Antonio Abad, pro
vincia de Baleares, alistado en San Anto
nio Abad, Juzgado de primera instancia 
dé Ibiza, provincia de Baleares, distrito 
militar de Baleares, nació en 11 de sep
tiembre de 1926, edad 20 años 5 meses y 
5 días, domiciliado en Buenos Aires. ,

Ibiza a.8 de marzo de 1947.—El Capi
tán Secretario, José'Mari Torres.

* * *
Núm. 539

CONTRIBUCION TERRITORIAL 
URBANA

Presupuestos de 1939 a! 1946
Don Sebastián Catany Juliá, Recaudador 

Ejecutivo de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la villa de Selva, 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del antes citado con
cepto,'correspondientes a los expresados 
presupuestos, se encuentran comprendi
dos los deudores que a continuación se 
expresarán, cuyo paradero no ha podido 
averiguarse por los documentos oficiales 
que se tienen a. la vista y sin que conste 
tengan en esta localidad persona alguna 
que los represente, por lo (pie expongo el 
presente edicto para que pueda llegara 
conocimiento de los mismosquecon fecha 
veinte y dos del corriente mes se ha. dic
tado la siguiente

«Providencia.—Transcurrido el -plazo 
(pie al efecto se les concedió, sin que los 
deudores María Morro Oliver, como pro: 
pietaria, y Lucas y María Cánaves Morro 
y Amonio Mairata Cánaves, como legiti- 

¡ inarios, hayan solventado sus descubier

tos, con más los recargos de apremio y 
las costas y gastos causados, que se les 
tienen reclamados en este expediente, y 
designados en anteriores diligencias bie
nes propios de los referidos deudores, en 
cantidad suficiente a. mi juicio a cubrir el 
débito principal, recargos, gastos y costas 
llévese a efecto el embargo de los mis
mos y su anotación preventiva én el Re
gistro de la Propiedad, acordado en pro
videncia de 20 septiembre 1946, dirigien
do al efecto el oportuno mandamiento al 
Sr. Registrador de la Propiedad de este 
partido, y requiérase a los deudores para 
(pie presenten en estas oficinas los títulos 
de propiedad de los mismos, dentro del 
plazo de tercero día, bajo apercibimiento 
de suplirlos a su costa, si no lo efectua
ran, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 112 del vigente Estatuto de Recau
dación de 18 diciembre de 1928».

Nombre y apellidos de los deudores
María Morro Oliver, como propietaria, 

y Lucas y María Cánaves Morro y Anto
nio Mairata Cánaves, como legitimarios.

Importe del débito
Ciento treinta y ocho pesetas trece 

céntimos (138'13 ptas.)
Páenes que se embargan

Casa y corral compuesta de planta 
baja y un piso, señalada con el número 3 
de la calle de Olivar, cuyo solar procede 
de la finca denominada S'Oliveret, sita 
en el término municipal de Selva, mide 
12 metros 21 centímetros de longitud, por 
9 metros 75 centímetros de latitud, y lin
da por Norte o fondo con tierras de Jaime 
Vidal, por Sur o frente con la, calle de 
Olivar, por Este o derecha entrando con 
casa y corral de Miguel y Pedro Mateu, y 
por Oeste o izquierda entrando con solar 
procedente del mismo terreno propio de 
Jaime Femenía.

Así pues, se requiere a los referidos 
deudores, María Morro. Oliver, como pro
pietaria, y Lucas y María Cánaves Morro 
y Antonio Mairata Cánaves, como legiti
marios, por el presente edictp en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  y en la Alcaldia de este 
término municipal, para que, en cumpli
miento de lo acordado en la providencia 
preinserta, presenten en estas oficinas los 
títulos de propiedad de la finca embarga

, da, dentro del plazo máximo de tercero 
‘ día, bajo apercibimiento de suplirlos a su 
costa, si no lo efectuaran, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 112 del vigente 
Estatuto de Recaudación, y para que 
comparezcan en el expediente ejecutivo 
y señalen domicilio o representante, ad
virtiéndoles quede no hacerlo en el plazo 
de ocho días, se proseguirá el procedi
miento en rebeldía, sin intentar nuevas 
notificaciones, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 154 del vigente Estatuto 
de Recaudación de' 18 de diciembre de 
1928.

Selva a 25 de febrero de 1917.—Mil Re
caudador Ejecutivo, S. Catany.

* 
❖ *

Núm. 526
MUTUA BALEAR

DE PREVISIÓN Y ASISTENCIA SOCIAL
El Consejo de Administración de esta 

Entidad, en cumplimiento de lo que se 
prescribe en sus Estatutos Sociales, con
voca Junta General Ordinaria de Mutua- 
listas para el lunes día treinta y uno de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete, a las (‘¡neo horas de la tarde, en su 
local Social de Vía Roma, número 45 de 
Palma de Mallorca, con arreglo al si
guiente

ORDEN DEL DIA
Primero. Lectura y aprobación, en 

su caso, del Acta de la sesión anterior.,
Segundo. Examen de la Memoria, 

Balances y Cuentas de Pérdidas y Ganan
cias correspondientes al ejercicio de 1946.

Tercéro. ■ Presupuestos para el año 
1947."

Cuarto, ('notas para el ejercicio de 
1947.

Quinto. Elección de dos Consejeros.
Se recuerda a. los señores Mutualistas 

que para asistir a la Asamblea, bien per
sonalmente o representados, es condición 
indispensable proveerse previamente del 
carnet o papeleta de asistencia a (pie se 
alude en el artículo 25 de los Estatutos, 
cuyo carnet les será facilitado, hasta cin
co días antes de la fecha lijada para ce
lebrarse la reunión, en las oficinas de las 
représentacipnes respectivas de la En
tidad.

Palma de Mallorca. 10 de niarzo de 
19'17.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración Narciso Canals.

PALMAESCUELA TIPOGRAFICA
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